
CONFLICTO DE
INTERESES



Marco normativo internacional
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La suscripción de esta convención se produjo por parte de Colombia el 29 de marzo de 
1996. Aprobación con la Ley 412 de 1997, ratificada el 19 de enero de 1999.

Artículo III: Medidas preventivas
“1. Normas de conducta para el correcto, honorable y adecuado 

cumplimiento de las funciones públicas. Estas normas deberán 

estar orientadas a prevenir conflictos de intereses y asegurar la 

preservación y el uso adecuado de los recursos asignados a los 

funcionarios públicos en el desempeño de sus funciones. 

Establecerán también las medidas y sistemas que exija a los 

funcionarios públicos informar a las autoridades competentes 

sobre los actos de corrupción en la función pública de los que 

tengan conocimiento. Tales medidas ayudarán a preservar la 

confianza en la integridad de los funcionarios públicos y en la 

gestión pública”.



Marco normativo nacional
Constitución Política de Colombia

3

Artículo 122. No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o 

reglamento y para proveer los de carácter remunerado se requiere que estén 

contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto 

correspondiente. Ningún servidor público entrará a ejercer su cargo sin prestar juramento 

de cumplir y defender la Constitución y desempeñar los deberes que le incumben. Antes 

de tomar posesión del cargo, al retirarse del mismo o cuando autoridad competente se lo 

solicite deberá  declarar, bajo juramento, el monto de sus bienes y rentas. Dicha 

declaración sólo podrá ser utilizada para los fines y propósitos de la aplicación de las 

normas del servidor público.

Artículo 123, inciso 2. Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la 

comunidad; ejercerán sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el 

reglamento.

Artículo 126. Los servidores públicos no podrán nombrar como empleados a 

personas con las cuáles tengan parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad, primero civil, o con quien estén ligados por matrimonio o unión 

permanente. Tampoco podrán designar a personas vinculadas por los mismos lazos con 

servidores públicos competentes para intervenir en su designación.



Marco normativo nacional

Código Disciplinario Único Ley 734 de 2002

Artículo 22. Garantía de la función pública. El sujeto 

disciplinable, para salvaguardar la moralidad pública, 

transparencia, objetividad, legalidad, honradez, lealtad, igualdad, 

imparcialidad, celeridad, publicidad, economía, neutralidad, 

eficacia y eficiencia que debe observar en el desempeño de su 

empleo, cargo o función, ejercerá los derechos, cumplirá los 

deberes, respetará las prohibiciones y estará sometido al régimen 

de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflictos 

de intereses, establecidos en la Constitución Política y en las 

leyes.

Artículo 40. Conflicto de intereses. Todo servidor público deberá 

declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga 

interés particular y directo en su regulación, gestión, control o 

decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, o algunos de sus parientes dentro del cuarto grado 

de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su 

socio o socios de hecho o de derecho.

Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 
2011

Artículo 11. Conflictos de interés y causales de 

impedimento y recusación. Cuando el interés general 

propio de la función pública entre en conflicto con el 

interés particular y directo del servidor público, este deberá 

declararse impedido. Todo servidor público que deba 

adelantar o sustanciar actuaciones administrativas, realizar 

investigaciones, practicar pruebas o pronunciar decisiones 

definitivas podrá ser recusado si no manifiesta su 

impedimento.



¿Qué es el conflicto de intereses?
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C.E. Sala de Consulta y Servicio Civil, C.P. Óscar Darío Amaya Navas. Rad: 11001-03-
06-000-2020- 00138-00(2447), 14 de Abril de 2020

Es el conflicto que surge cuando el servidor público tiene 

un interés o provecho directo o indirecto en la toma de 

una decisión porque le afecta a él, o a alguno de sus 

parientes o familiares cercanos. Por lo tanto, su finalidad 

es impedir que prevalezca el interés privado del servidor 

público sobre los intereses públicos o generales de la ley.



C.E, Sala de Consulta y Servicio Civil. C.P: Gustavo Aponte Santos17 de
Mayo de 2007.Rad:11001-03-06-000-2007-00035-00(1822).

Asunto 
específico y 

actual

Que el conflicto ocurra frente a una
situación o actuación particular,
concreta y actual, no es dable
predicarla de situaciones hipotéticas
generales y abstractas, en donde no es
posible
identificar los elementos objetivos y
subjetivos de las situaciones que
entran en conflicto.

En ejercicio de 
sus funciones

Relación con la regulación, gestión, 
control o decisión en un asunto 
específico.

Es de 
carácter 

preventivo

Ante la situación de conflicto el 
legislador ofrece el mecanismo de la 
declaratoria de impedimento para 
separarse del conocimiento del asunto 
con el fin de evitar la actuación 
contraria al interés público, y con ello 
la imposición de sanciones.

Elementos

Destinatarios

Todas aquellas personas que tengan la calidad de 
servidores públicos, que en los términos constitucionales 
comprende a los miembros de las corporaciones 
públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de 
sus entidades descentralizadas territorialmente y por 
servicios, entre los cuales se encuentran los ministros del 
Despacho.

Supuesto 
objetivo del 

conflicto

Es el carácter irreconciliable del interés particular con el 
interés general, que afecta los principios de 
imparcialidad, transparencia y de igualdad de trato de la 
administración frente a los administrados, y tienen lugar 
cuando aparecen situaciones particulares que impiden al 
servidor actuar conforme al interés publico, como lo 
demanda el ordenamiento.

Interés 
particular 
(directo o 
indirecto)

Directo: en caso de ser personal.

Indirecto: su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o algunos de sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad, o primero 
civil, o su socio o socios de hecho o de derecho.
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Declararse

impedido
¿Ante un
conflicto de
intereses, qué 
hacer?



¿Qué es un impedimento?

Es un acto unilateral, voluntario, oficioso y obligatorio ante la

concurrencia de cualesquiera de las causales que, de modo

taxativo, contempla la ley procesal, para el funcionario negarse a

conocer de un determinado proceso.

Corte Suprema de Justicia. M. P. Patricia Salazar Cuéllar Número de Proceso : 48221 
Número de Providencia: Ap5256-2016 del 16 de Agosto de 2016

Fundamento del impedimento
• El conflicto de intereses afecta la transparencia de la 

decisión.

• Toda decisión siempre debe haber, en forma inequívoca, un

solo interés: el interés general de la ley. Por tanto, en caso de

conflicto se mezclan el interés privado y el público, con lo cual

queda en duda cuál fue el interés dominante.

• El impedimento evita que la decisión sea determinada por el

interés particular en detrimento del interés público.
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Causales de impedimento

1. Tener interés particular y directo en la regulación, gestión, 

control o decisión del asunto, o tenerlo su cónyuge, compañero 

o compañera permanente, o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 

civil, o su socio o socios de hecho o de derecho.

2. Haber conocido del asunto, en oportunidad anterior, el servidor, 

su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 

indicados en el numeral precedente.

3. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de 

sus parientes arriba indicados, curador o tutor de persona 

interesada en el asunto.

4. Ser alguno de los interesados en la actuación administrativa: 

representante, apoderado, dependiente, mandatario o 

administrador de los negocios del servidor público.

5. Existir litigio o controversia ante autoridades administrativas o 

jurisdiccionales entre el servidor, su cónyuge, compañero 

permanente, o alguno de sus parientes indicados en el numeral 

1, y cualquiera de los interesados en la actuación, su 

representante o apoderado.

6. Haber formulado alguno de los interesados en la actuación, 

su representante o apoderado, denuncia penal contra el 

servidor, su cónyuge, compañero permanente, o pariente 

hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de 

afinidad o primero civil, antes de iniciarse la actuación 

administrativa; o después, siempre que la denuncia se refiera a 

hechos ajenos a la actuación y que el denunciado se halle 

vinculado a la investigación penal.

7. Haber formulado el servidor, su cónyuge, compañero 

permanente o pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, denuncia 

penal contra una de las personas interesadas en la actuación 

administrativa o su representante o apoderado, o estar 

aquellos legitimados para intervenir como parte civil en el 

respectivo proceso penal.

8. Existir enemistad grave por hechos ajenos a la actuación 

administrativa, o amistad entrañable entre el servidor y alguna 

de las personas interesadas en la actuación administrativa, su 

representante o apoderado.

Ley 1437 de 2011, articulo 11



9. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno

de sus parientes en segundo grado de consanguinidad, primero

de afinidad o primero civil, acreedor o deudor de alguna de las

personas interesadas en la actuación administrativa, su

representante o apoderado, salvo cuando se trate de persona

de derecho público, establecimiento de crédito o sociedad

anónima.

10. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno

de sus parientes indicados en el numeral anterior, socio de

alguna de las personas interesadas en la actuación

administrativa o su representante o apoderado en sociedad de

personas.

11. Haber dado el servidor consejo o concepto por fuera de la

actuación administrativa sobre las cuestiones materia de la

misma, o haber intervenido en esta como apoderado, Agente

del Ministerio Público, perito o testigo. Sin embargo, no tendrán

el carácter de concepto las referencias o explicaciones que el

servidor público haga sobre el contenido de una decisión

tomada por la administración.

12. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de

sus parientes indicados en el numeral 1, heredero o legatario de

alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa.

13. Tener el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno

de sus parientes en segundo grado de consanguinidad o primero

civil, decisión administrativa pendiente en que se controvierta la

misma cuestión jurídica que él debe resolver.

14. Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados

de elección popular inscritas o integradas también por el

interesado en el período electoral coincidente con la actuación

administrativa o en alguno de los dos períodos anteriores.

15. Haber sido recomendado por el interesado en la actuación para

llegar al cargo que ocupa el servidor público o haber sido señalado

por este como referencia con el mismo fin.

16. Dentro del año anterior, haber tenido interés directo o haber

actuado como representante, asesor, presidente, gerente, director,

miembro de Junta Directiva o socio de gremio, sindicato, sociedad,

asociación o grupo social o económico interesado en el asunto

objeto de definición.



Trámite del impedimento

Enviar dentro de los tres (3) días siguientes al 

conocimiento de la situación un escrito a su 

superior, donde relate los hechos e informe su 

deseo de declararse impedido.

La autoridad competente decidirá de plano sobre 

el impedimento dentro de los diez (10) días 

siguientes a la fecha de su recibo.

Si acepta el impedimento, determinará a quién 

corresponde el conocimiento del asunto, pudiendo, 

si es preciso, designar un funcionario ad hoc.
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El NO declararse impedido, puede 

acarrear lo siguiente:

Recusación
Facultad del interesado cuando el servidor público 

no se declara impedido encontrándose incurso en 

algunas de las causales previstas en la ley.

Investigación disciplinaria
Falta gravísima el actuar u omitir, a pesar de la 

existencia de causales de incompatibilidad,

inhabilidad y conflicto de intereses, de acuerdo 

con las previsiones constitucionales y legales.
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